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Arrendador Resuelve Contrato de Arrendamiento por Cesión Prohibida en
Aparcería Del Campo

	

				ARRENDADOR RESUELVE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR CESIÓN PROHIBIDA EN APARCERÍA
DEL CAMPO 1- Me dirijo a usted como ...(aparcero dador; arrendador; etc.), ...(de la estancia ...; de la fracción de campo ...; del

campo ...; del establecimiento agrícola ...; del establecimiento agroganadero ...; del establecimiento ganadero ...; ...), de mi

propiedad, de ... has., ubicado en ...(Cuartel, Partido; Departamento; ...). 2- RESCÍNDOLE el contrato de arrendamiento por

violación del artículo 7° de ley 246, al cederlo en aparcería. 3- INTÍMOLE a desalojar en los ... (...) días el predio arrendado de ...

(...) has. Contrariamente desalojare compulsivamente por la vía judicial y exigiré daños y perjuicios. Salúdolo/s/amos atentamente.

QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma)
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